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Pereira, 19 de febrero de 2026

 

No.20260219-10440-I

JAIRO RIVERA MARTINEZ
margaragiraldo@hotmail.com

 

ASUNTO:     RESPONDIENDO SOLICITUD “FERIA AGROEMPRESARIAL” RADICADO POR MEDIO DEL
CORREO ELECTRONICO DEL 19 DE FEBRERO DE 2026
 
Cordial saludo:
 

Por  medio  de  la  presente  me  permito  dar  respuesta  al  oficio  donde  solicita
autorización  para  realizar  el  evento  denominado  “FERIA AGROEMPRESARIAL”
el día veintiuno (21) y veintidós de febrero de dos mil veinticinco (2025) en un horario
de  10:00  AM  a  06:00  PM,  en  la  caseta  comunal  de  Arabia  Centro,  para  lo  cual  la
documentación se dispuso a su correspondiente revisión y análisis, siendo aprobado
el evento por este Despacho, a través del Acto Administrativo adjunto:

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL

CONCEDE PERMISO

Respuesta Trámite mediante correo electrónico del 19 de febrero de 2026

El  señor  JAIRO  ANIBAL  RIVERA  MARTINEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  19.099.252  de  Bogotá  D.C,  para  realizar  el  evento
denominado  “FERIA  AGROEMPRESARIAL”  el  día  veintiuno  (21)  y  veintidós  de
febrero  de  dos  mil  veinticinco  (2025)  en  un  horario  de  10:00  AM a  06:00  PM,  en  la
caseta comunal de Arabia Centro.

Observaciones: El presente permiso está sujeto a las siguientes recomendaciones:

El  permiso  conferido  exonera  a  la  entidad  otorgante  de  toda  responsabilidad
civil, penal, laboral o extracontractual derivada de la realización y desarrollo del
evento.
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No se autoriza la utilización de obras causantes de pagos de derechos de autor
y  conexos;  si  dichas  entidades  recaudadoras  verifican  que  en  la  actividad  se
utilizan obras registradas, deberán realizar el pago correspondiente.

Este permiso está sujeto a las medidas de conservación del orden público, a las
disposiciones  legales  de  última  hora  y  al  cumplimiento  de  las  normas  legales
vigentes que regulan esta clase de eventos.

Cumplir con la normatividad vigente en materia de saneamiento, aseo e higiene,
así  como  el  control  de  la  emisión  de  elementos  contaminantes  del  medio
ambiente  y  garantizar  el  control  y  nivel  de  los  decibeles  de  sonido  que  no
superen  los  estándares  de  presión  sonora  permitidos,  de  tal  manera  que  no
contamine la salud auditiva y el ambiente sano de los ciudadanos.

Cualquier  alteración  en  la  actividad  y  horario  para  el  cual  fue  concedido  dará
lugar  a  la  suspensión  del  mismo  por  parte  de  la  autoridad  competente.  DEBE
ACATARSE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1801 DE 2016.

Cumplir  con  las  disposiciones  del  Artículo  29  y  siguientes  de  la  Ley  1801  de
2016 frente a los artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas, si es el caso de
su utilización.

Igualmente,  tener  en  cuenta  las  ordenanzas  del  Artículo  73  de  la  Ley  1801  de
2016 bajo sus competencias de acuerdo a la  calidad en que fungen dentro del
evento.

Inspeccionar,  coordinar  y  coadyuvar  al  correcto  desarrollo  del  evento  para
prevenir  lo  señalado  en  el  Artículo  74  del  Código  Nacional  de  Seguridad  y
Convivencia Ciudadana, en virtud del capítulo IV de la misma obra.

 

Así  las cosas,  esperamos haber  dado respuesta a su solicitud y  haberle  brindado la
información  necesaria  para  llevar  a  cabo  el  evento  pretendido  y  a  su  vez  le
manifestamos que este Despacho estará presto a resolver las inquietudes que usted
requiera.
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Los documentos  y  anexos  correspondientes  al  evento  única  y  exclusivamente  serán
recibidos a través de la ventanilla única de espectáculos públicos VUEP.

 

Cordialmente,

JORGE MARIO TREJOS ARIAS
Secretario (a) de Gobierno

DIANA CAROLINA PALACIO ESCOBAR
Jefe de Oficina de Control y Vigilancia

Revisó JUAN PABLO RAMIREZ NAVARRO - Contratista

Revisó MARIA CAMILA ZULUAGA TAMAYO - Contratista

Proyectó: JESSICA GALEANO LARGO - Contratista - 820 Oficina de Control y Vigilancia

Anexos digitales: SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA FERIA AGRO EMPRESARIAL ARABIA.pdf
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